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.EPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 87.1.1.1. 00099 

o Sonia Roca de Houser, 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 18 de diciembre de 1986 se ha otorgado ante el 
Notarío Vigésimo Octavo del cantón Quíto la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de “LECHE COTOPAXI LECOCEM 
CONPARIA DE ECONOMIA MIXTA"; 

QUE el señor doctor Germán Fierro Vaca, en su calidad 
de Gerente General Encargado de la Compañta, con el patrocinto del 
doctor Miguel Andrade Varea, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análists ha presentado 
el informe favorable No.SC.BIA.IAE.738 de 10 de diciembre de 1986; 

QUE el Departamento de Compañtas Anónimas y Extranjeras 
de la Dirección General de Derecho Societario mediante memorando 
o. 0J.CAE.87.039 de 20 de enero de 1987, ha emitido inforae favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la Señora 
Superintendente de Compañtas, mediante Resolución No.  ADM.87006 
de 19 de enero de 1987; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital de “LECHE COTOPAXI 
UECOCEM CONPARIA DE ECONOMIA MIXTA" por (S/.44'8984.000,00) CUARENTA 

Y CUATRO MILLONES OCHMOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SUCRES 00/100, 
con lo que asciende a ($/.112'934,.000,00) CIENTO DOCE MILLONES NOVE- 
CIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SUCRES 00/100, cividido en 112.934 
acciones ordinarias y nominativas de (5/.1.000,00) un mil sucres 
de valor cada una; y, b) la reforma de estatutos constante en la 
referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Rotario Vigésimo Octavo del cantón 
tone nota al margen de la matriz de la escritura pública que 

se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad 
del cántén Latacunga: a) inscriba, en el Registro Mercantil a su 
cargo, la indicada escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copta de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la tascripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que los Notarios Séptimo y Vigésimo Séptimo 
del cantón Quito, anoten al margen de las matrices de las escrituras 
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públicas de 10 de febrero y 7 de junto de 1982, respectivamente, 
por las cuales se constituyó la compañfa en referencia, que ha procedíi- 
do a aumentar el capttal y reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y sienten razón 
de estas anotaciones. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en dla población de lasso, Parroquia de Tamicuchi, cantón Latacunga. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

CONUNIQUESE. - al y firmada en la Superintendencia 
de Compañfas, en Quito, a 

FP? brlacia EA leo. C. Fixo)2 — SNÍA ROCA DE-HOUSER 
Fabero 10 EH. ' 

D3-CAE 

de y Ny 

CERTIFIC ':Gue con esta fecha se he inscrito le Resolución que antecede 

en esta Oficina del Registfo de la Propiedad,a fojas 6 vuelyo 7 y 8,ba- 

jo lo partida número 9 del Regiztro Lercantil llevado en el presente - 

añoe-Latecunga, Febrero diez «e mil novecientos ochenta y siete. ————— 
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